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NIVEL FUNCIONAL M2

Visto el texto del 11 Convenio Colectivo para el personal laboral
de la Junta de Extremadura, que fue suscrito con fecha 18 de septiembre
de 1992. de una parte. por representantes de las Centrales Sindicales
FSP~UGT. FSAP·CC.OO. y CSJ-eSIF en la citada Administración auto
nómica, en representación del colectivo laboral afectado. y de otra,
por representantes de la Junta de Extremadura. en representación de
la Administración. y de confo.rmidad con lo dispuesto en el articulo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--Qrdenar la inscripción del citado Convenio colectivo en
el correspondiente Registro de este centro directivo. "con notificación
a la Comisión negociadora, con la advertencia a la misma del .obligado
cumplimiento de la Ley 31/1991. de 30 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1992. en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el.:Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 7 de octubre de 1992.-La Directora general. Soledad Cór·
dova Garrido.

Funciones de análisis informático con responsabilidad sobre el
desarrollo parcial de aplicaciones.

Funciones de tipo comercial que supongan el análisis, estudio téc
nico. negociación y supervisión de ejecución del proyecto de insta·
laciones solicitadas por los clientes.

Funciones de análisis e implantación de sistemas de gestión y apli~

caciones ofunáticas.
Responsabilidad sobre mantenimiento de instalaciones. en equipos

centralizados o zonas geográficas amplias. ejerciendo la coordinación
de un grupo de colaboradores con autonomía de actuación.

Responsabilidad sobre operación. mantenimiento y montaje de ins
talaciones de ce HH. y EE. RR de especial importancia.

Funciones de realizadón de proyectos de instalaciones para la cual
sea necesario el nivel de conocimiento y autonomia establecidos con
carácter general para este grupo.

Responsabilidad de un conjunto de actividades que constituyendo
una unidad funcional suponen el desarrollo de tareas heterogéneas
(por ejemplo. Oficinas Comerciales. Almacenes Centrales. Reprografia.
Laboratorio y otras unidades organizativas de naturaleza parecida).

Funciones que suponen la aportación de conocimientos técnicos/ad
ministrativos a nivel medio y posean una componente de gestión: Trá·
mites oficiales. gestión comercial. «marketing».

Criteríos generales.-Funciones que suponen la realización de tareas
complejas y heterogénas. que implican el más alto nivel de competencia
prOfesional dentro de su especialidad. o bien. funciones que suponen
la integración. coordinación y supervisión de funcioneS realizadas por
un conjunio de colaboradores.

Formación.-La fonnación requerida equivale a titulacion univer·
sjtaria de Grado Medio completada con una experiencia dilatada en
su sector profesional.

Funciones a desarrollar.-Como criterio genérico se incluyen en este
nivel las funciones que dentro del Convenio Colectivo vigente se asignan
a las categorías de:

Técnico medio de primera.
Jefe superior de pprimera.
ATS de primera.

E;iemplos.-En este nivel funcional se incluyen todas aquellas acti·
vidades que. por analogía. son asimilabi~a:

Tareas técnicas/administrativas de alta complejidad y heterogenei
dad. con elevado nivel de autonomia e iniciativa dentro dea su campo
en funciones de ingeniería, desarrollo de sistemas y procesos. admi·
nistración. actividades comerciales. etc. ...

Coordinación y supervisión de actividades desarrolladas por cola
boradores cuyo nivel y complejidad de funciones.requiera conocimientos
de nivel medio o FP2 con amplia experiencia.

Responsabilidad sobre explotación y mantenimiento del centro de
cálculo e instalaciones y equipos de informática distribuida.

Responsabilidad sobre los servicios centralizados de atención al
cliente. •

Tareas de análisis de sistemas infomuUicos.

RESOLUC10N de 7 de octubre de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación delll Convenio Colectivo para
el personal laboral de la Junta de ExlremaduTQ.
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NIVEL FUNCIONAL P3

Criterios generales,-Funciones que suponen la integracion. coor~

dinación y supervisión de tareas. con contenido homogeneo realizadas
por un grupo reducido de colaboradores. También se incluyen en este
grupo aquellas actividades que sin implicar responsabilidad de mando
requieren un alto grado de autonomia en su ejecución. siendo el nivel
de conocimientos y experiencia necesario el más alto dentro Je su
nivel de formación.

Formación.-La fonnación requerida equivale a Formación Profe.
sional de segundo grado. complementada con una experiencia dilatada
en el puesto de trabajo.

Funciones a desarrollar.-Como criterio general se íncluyen dentro
de este grupo las funciones que dentro del Convenio Colectivo y Orde
nanza Laboral vigente se asignan a las categorías:

Técnico especialista de primera, segunda y tercera.
Jefe administrativo de primera y segunda.
Analista de tercera.
Programador de primera especial
Programador de primera.
Jefe operación de primera y segunda.
Montador de primera.
Operador ordenador de primera especial.
Delineante proyectista especial.
Delineante proyectista.
Agente comercial y de Permisos de primera.
Encargado de Taller.

Ejemplos.-En este nivel funcional se incluyen todas aquellas acti~

vidades que. por analogia. son asimilables a:

Tareas que consisten en la ejecución de mando directo sobre un
conjunto de profesionales de oficio o en instalaciones de producción.
transformación y distribución.

Responsables de una pequeña sección de actividades homogeneas.
dentro de cualquier area de actividad de la Empresa (mantenimiento,
NN. SS.• contabilidad, oficinas comerciales, ete.).

Tareas de programación infonnática de ordenador en el lenguaje
apropiado. verificando su correcta ejecución y documentándose ade
cuadamente.

Supervisüón. según especificaciones generales recibidas de mando
superior. de la ejecución practicas de tareas en talleres y laboratorios.

Tareas que consisten en el mantenimiento preventivo y correctivo
de sistemas que implican amplios conocimientos integrados de elee
tronica. hidráulica. automatismos. mecánica y electricidad.

Tareas de gestión de compra de aprovisionamientos. y bienes nor·
malizados con capacidad de decisión fmal, o de aprovisionamiento
y bienes complejos sin autoridad sobre la misma.

Tareas de confección y desarrollo de proyectos segUn instrucciones.
Funciones de tipo administrativo-comercial que requieran el uso

habitual de un idioma 'extranjero. para acciones de comunicación. tra·
ducción y corresponsalía.

Tareas de contabilidad consistentes en reunir la infonnación nece
saria para confeccionar estados. balances. costos, provisiones. tesoreria
y otros trabajos análogos. en base al plan contable de la Empresa.

Tareas de recopilación de información para la elaboración de nómi·
na. cálculo de salarios, valoración costos, liquidación Seguridad Social,
control ausentismo y otros trabajos de acuerdo con la política salarial
establecida. en cada momento.

NIVEL FUNCIONAL M I

Crierios generales.-Funciones que suponen la realización de tareas
complejas exigiendo un buen nivel de conocimientos dentro de su
especialidad profesional. Asimismo, se incluyen en este grupo aquellas
funciones que suponen la integración. coordinación y supervisión de
ta~as heterogéneas realizadas por un conjunto de colaboradores.

Formación.-La formación requerida equivale a nivel de titulación
un~versitariade grado medio completada con una formación específica
en el puesto de trabl\io.

Funciones a tksarrollar.-Como criterio general, se incluyen en este
grupo las funciones. que dentro del Convenio Colectivo vigente se asig~

nan a las categorías de:

Técnico eedio de segunda y tercera.
Jefe superior de segunda y tercera.
Analista de primera y segunda
ATS de segunda y tercera.
Jefe operación primera especial.

E]emplos.-En este nivel funcional se incluyen todas aquellas acti~

vidades que, por analogia. son asimilables a:

Funciones del carácter técnico/administrativo. al nivel de conoci·
mientos de Grado Medio consistente en el estudio y propuesta de
solución a los problemas que se plantean.
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~) Constit~ye el grupo 1 el personal laboral que este en posesión
de titulo expedIdo por la Facultad o Escuela Técnica Superior o equi
valente reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia y haya
sido contratado para ejercer funciones o desempeñar puestos de trabajo
para los que hayan exigido esta titulación y sean definidos como tales
en la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la
Junta de Extremadura.

b). Consti~ye el grupo II el personal laboral que posea titulo de
Ingemero Técmco. Diplomado Universitario. Formación Proft::sional
de tercer grado o titulo equivalente y haya sido contratado para realizar
funciones o desempeñar puestos de trabajo calificados como de Técnico
Medio y sean defmidos corno tales en la relación de puestos de trabajo
del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

c) Contituye el grupo III el personal laboral que posea titulo de
Bachillerato Unificado Polivalente. Bachiller Superior. Fonnación Pro
fesional de segundo grado o Fonnación Laboral y haya sido contratado
J.'!8Ta ~esempeñar puest.os de trabajo en los que se haya exigido esta
titulación y sean defmldos como tales· en la relación de puestos de
trabajo del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

d) Constituye el gru~ IV el personal laboral que posea titulo
de Graduado Escolar. Bachiller Elemental. Fonnación Profesional de
primer gr'ddo o Formación Laboral Yhaya sido contratado para desem~

peñar puestos en los que se haya exigido esta titulación y sean definidos
como tales en la relación de puestos de trabajo del personal al servicio
de la Junta de Extremadura.

e) <;onstituye el grupo y el personalla?oral que se halle en posesión
del Certificado de Escolaridad y haya SIdo contratado para realizar
los trabajOS e;:tue corresponden a las categorias incluidas en este grupo
y sean defmldos corno tales en la relación de puestos de trabajo del
personal al servicio de la Junta de Extremadura.

Art. 7.° Niveles retributivos. -Los niveles retributivos del personal
laboral de la Junta de Extremadura se establecen en diez, integrandose
en cada uno de eUos las categorías profesionales que se especifican
en el anexo 1.

Art. 8.° Areas funciona/es.-Los puestos que componen la relación
de puestos de trabajo del personal laboral quedarán integrados en alguna
de las áreas funCionales siguientes:

L. Servicios. generales: Se encuadran en este área los puestos de
~bajO pertenecIentes a aquellas categorías profesionales cuyas fUn
Clones se refieren a tareas de conservación o mantenimiento de los
edificios donde se ubican los centros de trabajo.

2.. Servicios administrativos: Se encuadran en ella los puegtos de
trabajO de aquellas categorías profesionales que incluyen tareas buro
cráticas o de gestión de unidades o centros.

3. Servicios sanitarios: Se encuadran en ella los puestos de trabajo
de aq~el1as categorías profesionales cuyas funciones impliquen la ela
boraCión y desarrollo de programas cUnicos y/o sanitarios con carácter
general. el diagnostico. valoración. rehabilitación y/o tratamiento o cual
quier otra actividad relacionada con el proceso sanitario,

4. Servicios ~ciales: ~ encuadran en eUa los puestos de trabajo
de- aquellas categonas profeSIonales cuyas funciones estén encaminadas
a pres~r atenciones de carácter social, psicológico. cultUral. y otras
de caracter socioeducativo para conseguir un bienestar básico para
los destinatarios de los servicio sociales.

S.• Servicios educativos: Se encuadran en este área todos aquellos.
puestos de trabajo de aquellas categorías profesionales cuyas funciones
incluyan tateas de contenido educativo.

6. Tnformación. documentación y medios audiovisuales: Se encua
dran en este área los puestos de trabajo de aquellas categorias pro
fesjona1~s cuyas funciones consistan en el desarrollo de acth~dades.

18;: re~?g¡da, custodia. cl1.tsific.ac!ón•. tratamiento. archivo. impresión o
dlfusIon de datos. matenal blbliogrt.mco, documental. audivisual. o de
otra naturaleza fisica. pudiendo implicar la traducción o interpretación,
en su caso.

7. Servicios relacionados con la agricultura y/o el medio ambiente:
Se inc~uyen en este área los puestos de trabajo de aquellas. categorias
profeSionales que desarrollan sus funciones en el ámbito agrícola. f()r~s·

tal, ~ortofrutlco~.agropecuarl,o, agro~entario, de jardineria y de vigi
lancm y proteccIon del medIO ambiente y cuantos otros estén rela
cionados con la agricultura y el medio ambiente.

8. Hostelería: Se incluyen en este área los puestos de trabajO de
aquellas categorías profesionales cuya actividad consista en la conf,cción
de menús. elaboración de comidas. manipulación de alimentos y uti·
lización de las instalaciones. utillajes y productos propios de la cocina.
o cualquier otra aethidad de regimen interno en los Centros ¡)

Residencias.
9. lnfonnática: Se incluyen en este área los puestos de trab;1io

de aquellas categorías profesionales cuyas funciones consisten en Ía
preparación, tratamiento. diseño y grabación, en su caso. de datos

II CONVENIO COLEcnvo PARA EL PERSONAL LABORAL I
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Artieu10 1.0 Partes negociadoras, ámbito y vigencia:

a) ~rtes negocíadoras.-El presente Convenio se ha negociado
y ~ncluldo cntre la Junta de Extremadura y las Centrales Sindicales
Umó.o <;Jeneral de Trabajadores. Comisiones Obreras y Confederación
de Smdlcatos Independientes y Sindical de Funcionarios, legitimadas
para ello, con.fonne prevé el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores.

b) Ambito.-Este Convenio regulará las relaciones juridico--Iabo
rafes del personal ~boral que presta su trabajo en la JW1ta de Extre
madura. sus Orgamsmos autónomos. Empresas públicas y cualesquiera
otras personas jurídicas de ella dependientes.
. A todo el persoo.al cuyo ing,;eso se produzca posterionnente en

VirtUd d:e transferenCias se le' aplicará a todos los efectos el presente
Convemo.

e) - Vtgencia.-Este Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1
de enero de 1992 Y se prolongará hasta él JI de diciembre de 1995.

_Las partes negociadoras se obligan. dentro del ámbito temporal
señalado en el párrafo anterior. a plazos distintos en los puntos en
que así se diga.

Art. 2.° Natura/ezay efectos,-EI presente Convenio se adopta
al amparo de lo dispiesto en el articulo 82 del Estatuto de los Tra·
bajadores y su contenido obliga, durante su vigencia. a la Junta de
Extremadura. a los trabajadores incluidos en su ámbito personal y
a las Centrales Sindicales finnantes.

Art. 3.° f?enuncia.-Las partes firmantes podrán denunciar el pre
sente Convenio dentro del plazo de cuatro meses anterior a su ven·
cimiento. En caso contrario. se entenderá prorrogado su contenido.

Art. 4.° Organización del trabajo,-Con sujeción a·la legislación
vigente. la organización del trab¿ijo corresponde a la Junta de Extre
madura, sin.peJjuicio de la participación de los representantes legitimos
de los trabajadores. Las Organización Sindicales firmantes participarán
en esta materia estudiando las condiciones de trabajo de las distintas
unidades admini~tivas. siendo oídas en sus conclusiones y en todas
aquellas sugerencias que contribuyan a la racionalización del trabajo
y a la mejora de la productividad.
~ racionalización del trabajo tendra, entre otras. las siguientes

fmalidades:

a) Mejora de la prestación de servicios al ciudadano.
b) Simplificación del trabajo y mejora de los métodos y procesos..
c) Ad~cit?n de plantillas de personal al trabajO a realizar.
d) Clasificaclon y detennmación correcta entre puestos de trabajO

y categorías profesionales. y
e) Mejora de productividad.

La Administración negociará con los Sindicatos f1rn1antes de este
Convenio I~ aspectos retnoutivos de las relaciones de puestos de trabajo
y los reqUlS1tos profesionales para· el desempeño de los mismos en
el marco de lo establecido en el acuerdo de la Junta de Extrema·
dura·Sindicatos de 4 de marzo de 1992.

Art. 5.° Comisión Paritaria.-Dentro de los quince días siguientes
a la publicación del presente Convenio en el .Diario Oficial de Extre
madura» se constituirá una Comisión Paritaria fonnada por seis repre
~ntantes de la Administración y otros seIS (le entre las Centrales Sin
dicales fumantes de este Convenio.

Dicha Conú~i6n~drá c~~o funcion~: Elaborar su propio Regla
!Ilento de funClonarruento; vigilar la aplicación de este Convenio e
mterpretar su contenido; intervevenir. con carácter previo y necesario
en la .interposición ,de los conflictos que se produzcan como canse:
cuen~~ de las re~clones.laborales entre ambas partes; fijar la cuantia
?eftnltlva de !as mdemmzaciones por traslados forzosos; conocer e
informar. preVtaI11ente las convoca~brias para la cobertura de puestos
de trabaJO. asi como la pertenencIa de las categorías profesionales a
cada área funcional y ejercer las funciones de la Comisión Paritaria
de Seguimiento contempladas en el acuerdo Junta de Extremadura-Sin·
dicatos de 4 de marzo de 1992.

19u,at:nel!te. la Comisión Paritaria será el órgano de interpretación
y ~clpaclón en .Ia detennlnación de las condíciones generales de
trabajO del personal laboral en la Junta de Extremadura. sin perjuicio
de las competencias asignadas a los ,Comités de Empresa y Delegados
dePe~~así comp órgano de negociación de los aspectos retributivos
y reqU1Sltos J?fofeslonales. de las relaciones de puestos de trabajo.

P.ara la validez de los acuerdos deberá estar constituida con la pre
sencia de al menos cuatro representantes de las Centrales Sindicales
y dos representantes de la Administración.

Las reuniones de este órgano se celebrarán ordinariamente cada
dos rn~s y ~n~r extraordinario según disponga su Reglamento
de funClon~ento~temo. El personal al servicio de la Junta de Extre·
~dura sera mdemnizado por los gastos ocasionados como consecuen
cia de la asistencia a estas sesiones.

Art. 6.° C/asljicación profesional:

l. Se establecen los siguientes grupos profesionales en los que
deberá integrarse todo el personal:

Grupo 1.
Grupo lI.
Grupo 1Il.
Grupo IV.
Grupo Y.

Titulados Superiores.
Titulados de Grado Medio.
Titulados de aup.
Graduados Escolares.

Estudios Primarios.
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infonnatizables, asj como el accionamiento directo de ordenadores u
otras tecnologias informáticas o de telecomunicaciones.

10. Servicios relacionados con las obras públicas: Se incluyen en
este área todos los puestos de trabajo de aquellas categorías profesionales
cuyo contenido funcional incluya tareas propias de construcción. res
tauración, mantenimiento y reparación de bienes inmuebles de carácter
público.

ll. Mecánica. automoción e industria: Se incluyen en este area
Jos puestos de trabajo de aquellas categorías profesionales cuya misión
consista en la inspección de instalaciones industriales. así como en
la conducción, mantenimiento y/o reparación de vehiculos o coordi·
nación de las labores citadas.

12. Otras que pueda determinar la Comisión Paritaria.

Art.9.0 Retribuciones;

A) Los conceptos retributivos del personal laboral serán:

l. Sueldo base. que será igual para todos los trabajadores per
tenecientes al mismo grupo.

2. Complemento de nivel. que será .iguaJ para todos los puestos
de trabajo pertenecientes a las categorias profesionales que se integran
dentro de cada nivel.

3. Complemento d~ antigüedad, que se devengará por todos los
trabajadores fijos cada tres años de permanencia en la Empresa, y
su cuantia sera (mica para todos los grupos.

Se devengaran a partir del mes siguiente a aquel en que se cumplan
tres años o múltiplos de tres años de trabajo efectivo.

Las cantidades anuales que cada trabajador viniera percibiendo por
este concepto y Que excedan del valor dado al complemento de anti
gtJedad se consolidarán como complemento personal no absorbible.

Su valor se verá incrementado en los años de vigencia del presente
Convenio con el porcentaje que para las retribuciones del personal
determinen las sucesivas Leyes de Presupuestos de la Junta de
Extremadura.

4. Pagas extraordinarias: Se reconocen dos pagas extraordinarias
al año. compuestas por el sueldo base. antigüedad y el complemento
de nivel.

,5. Complemento específico: Se destina a retribuir las conditiones
particulares de algunos pu~stos.de trabajo. como son:

al Tumicidad: Complemento de índole funcional que retribuye
la prestación de servicios en régimen de turnos rotativos de mañana.
tarde y/o noche. por semanas completas alternas. para todos los tra
bajadores que realicen o hayan realizado turnos desde elIde enero
de 1992. yasi venga reconocido en la RP.T.

La cuantia de este complemento se fija en 48.000 pesetas anuales
para 1992, que se percibirá en doce mensualidades.

b) Trabajos en domingos y festivos: Complemento de indole fun
cional que retribuye la prestación de servicios en, al menos, veintidós
días festivos al año. La cuantia de este concepto se fija en 68.000
pesetas anuales para 1992.

e) Nocturnidad: Las horas trabajadas durante el periodo compren
dido entre las diez de la noche y la seis de la mañana se abonarán
con un recargo del 25 por 100 del salario base Que perciba el trabajador,
proporcional a dichas horas.

Igualmente, percibirán un complemento de nocturnidad del 25 por
IDO del salario base mensual, en doce mensualidades. los trabajadores
que habitualmente realicen la totalidad de su trabajo entre las horas
citadas. salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el
trabajo sea nocturno por su propia naturaleza,

d) Complemento de puesto de trabajo de nivel 1: Este comple-.
mento se percibirá en doce mensualidades por las categorias profe
sionales integradas en el nivel l. Este complemento entrara en vigor
elide enero de 1993. en la cuantía de 35.000 pesetas anuales para
dicho año.

e) Penosidad, toxicidad y peligrosidad: Cuando venga reconocido
en la relación de puestos de trabajo o de conformidad con lo establecido
en el articulo 32 del presente Convenio. Su -cuantía será del 20 por
J00 del sueldo base percibido por el trabiYador.

f) Complemento de puestos de dirección y/o disponibilidad; Dicho
complemento lo percibirán los titulares de los puestos ocupados. median
te libre designación. durante el tiempo de permanencia en los mismos.
Su cuantia será establecida por la Junta de Extremadura.

g) Complemento de jornada partida: Este complemento fo per
cibirán los titulares de los puestos de trabajo de infonnación y/o atenci6n
al ciudadano. de acuerdo con 10 establecido en la relación de puestos
de trabajo. cuya jornada y condiciones son las establecidas para este
tipo de puesto en el acuerdo Junta de Extremadura-Sindicatos de 4
de marzo de 1992. Su cuantía será de 90.000 pesetas. que se percibirán
en doce mensualidades.

B) Las cuantías del sueldo base. complemento de nivel. comple
mento de antigüedad. complemento de puestos de direccion y/o dis
ponibilidad y de los complementos específicos de tumícidad, domingos
y festivos y jornada partida se incrementarán durante los años de vigencia
del presente Convenio en el porcentaje que para las retribuciones del

personal laboral determinen las sucesivas Leyes de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Al personal transferido que se integre en el presente Convenio se
le aplicarán los conceptos retributivos establecidos con anterioridad.
En el caw de que las retribuciones que viniera percibiendo en cómputo
global excedieran de la suma de dichos conceptOS, le será de aplicación
un complemento l>ersonal transitorio por la diferencia entre ambas.
absorbi~leCOnfOIT.le se determine por la Ley de Presupuestos.

Igualmente se absorberim. conforme detenninen las sucesivas Leyes
de Presupuestos, los complementos personales transitorios que. a la
entrada en vigor del presente Convenio, tuvieran reconocidos los tra
bajadores a él adscritos.

Art 10. Puestos de libre designación-Los puestos de trabajo de
dirección de centros y los conductores de miembros del Consejo de
Gobierno serán ocupados mediante el sistema de libre designación,
a través de convocatoria publica, por el personal acogido a este Convento
Colectivo y perteneciente a las categorías que se indican a continuación:

l. Dirección de Centros; Categorías profesionales incluidas en los
grupos 1. 11 y lII, dentro de las áreas funcionales siguientes: Admi
nistrativa. servicios educativos, servicios sociales y servicios sanitarios.

2. Conductor de miembros del Consejo de Gobierno: Categorias
de oficial de primera, segunda y tercera. especialidad Conductor.

Los trabajadores que sean designados para ocupar puestos de libre
designación tendrán derecho a reserva del puesto de trabajo que vinieran
ocupando con anterioridad a dicho nombramiento.

Art. 11. Dietas y gastos de desplazamientos.-Las indemnizaciones
y suplidos del personal laboral. derivadas de comisiones de servicios
ordenadas por la Administración autonómica. en las condiciones del
Decreto 5111989. serán lasque se establecen en el anexo lJl de este
Convenio para 1992. Para el resto de los años de vigencia del Convenio
se actualizarán con el incremento general que se establezca por la
Ley de Presupuestos.

Para las dietas en el extranjero se estará a lo dispuesto en el anexo
nI del Decreto 5111989. de 11 de abril. .

Los gastos de locomoción serán los establecidos oficialmente por
la Junta de Extremadura.

Art, i2. TrasJadosforzosos.-Los trabajadores no podrán ser tras
ladados a un Centro de Trabajo que exija un cambio de localidad.
salvo cuando existan probadas razones tecnicas y organizativas que
[o justifiquen y 10 autorice la autoridad laboral previo expediente tra
mitado al efecto. En el supuesto de existir la autori1.ación contemplada
anteriormente. se procurará que el traslado cause las menores mok:tti~s

posibles al trabajador. El mismo habci de ser informado con una ante
lación mínima de dos meses y tendrá derecho a que se le abonen
loS gastos de viaje de el y de los familiares a su cargo. los traslados
de muebles y enseres y una indemnización, en todo caso, no inferior
a 550.000 pesetas. correspodiendo a la Comisión Paritaria la fij3.l?ión
de la cuantia definitiva teniendo en cuenta las condiciones particulares
que, en cada caso, concurran,

En cualquier caso, se procurará que el traslado no se haga efectivo
hasta que fmalice el curso escolar. Sólo podrán efectuarse~traslados

de Centro de Trabajo sin cambio de localidad cuando existan razones
técnicas y organizativas•. debiendo ,notificarse por escrito al trabajador
y a las Centrales Sindicales..

La cuantia mínima se veré. incrementada en los años de vigencia
del presente Convenio en el porcentaje que para las retribuciones del
personal determine la Ley de Presupuestos.

Art. 13. Cambio de puesto de trabajo.-Enel supuesto de decla
ración de incapacidad pennanente. parcial o total efectuado por lNSS
a un trabajador. la Junta de Extremadura, previa petición del trabajador.
procedera al cambio del puesto de trabajo. siempre que la situación
del interesado lo requiera y la organización del trabajo 10 pennita.
por otro mas compatible con su estado fisico y capacitación. dentro
de su mismo o inferior nivel. dando lugar a la correspondiente variación
del contrato, y con respeto en todo caso. de la antigüedad inicial.

En el caso de que el trabajador afectado proceda de alguno de
los niveles del grupo V. el cambio de puesto se podrá efectuar en
cualquiera de ellos. debiendo_ percibir en el caso _de nivel superior.
la diferencia retributiva entre la categoria del tra.l2ajador y la de la
función que efectivamente realiza.

Por la Junta de Extrernadura dcberan hacerse accesibles los locales
y puestos de trabajo a los trabajadores con condiciones fisicas dis
minuidas. eliminando las barreras u obstáculos que dificulten su movi
lidad fisica.

Art. 14. Permutos.-Por la Dirección General de la Función Pública
se podran autorizar. previo informe de las Secretarias Generales Tec
nicas correspondientes, y de la Comisión Paritaria. permuta de destino
entre el personal laboral fijo siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que los puestos de trabajo a permutar sean de la misma categoria
profesional, asi como de la misma naturaleza. área funcional y
retribución.

b) Que los trabajadores solicitantes de la pennuta cuenten res
pectiva¡nente con un número de años de servicios prestados como
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laboral fijo en la misma categoria profesional que no difIeran entre
sí en más de cinco.

e) Que los trabajadores hayan permanecido en sus puestos de
trabajo más de dos años.

-d) En el plazo de diez aftos a partir de la concesión no podrá
autorizarse otra a cualquiera de los interesados.

e) No podrá autorizarse permuta entre trabajadores fijos cuando
a alguno de eUos le falten menos de diez años para cumplir la edad
de jubilación forzosa.

Art. 15. Provisión de puestos de trabajo.-La Administración nego
ciará la preparación y diseño de los planes de oferta de empleo público
en las condiciones en que se determina en el acuerdo Junta de Extre·
madura·Sindicatos. de 4 de marzo de 1992.

Los nuevos puestos de trabajo y vacantes producidas incluidos en
la Relación de Puestos de Trabajo de laborales serim cubiertos confonne
se preve en este artículo. excluidos los puestos de libre designación.
por el siguiente orden:

l. Turno de traslado: Todas las plazas vacantes y de nueva creación.
asi como sus resultas. serán ofrecidas a concurso de traslado en el
que podrán participar todos los trabajadores fijos o fijos de jornada
parcial. que hayan permanecido en su puesto de trabajo un mínimo
de dos años desde la fecha de publicación de la resolución del ultimo
concurso en el que hayan participado y obtenido plaza, pudiendo optar
a una o varias plazas de la misma categoria y especialidad a que se
pertenece. por orden de preferencia.

La selección se realizará mediante concurso de méritos debimente
. baremado conforme a lo previsto en la Relación de Puestos de Trabajo

y teniendo en cuenta básicamente la antigüedad.
Una vez transurrido el periodo de presentación de instancias. las

solicitudes presentadas serán vinculantes para el peticionario. Los des
tinos adjudicados serán irrenunciables salvo que antes de fmalizar el
plazo para incorporarse se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

2. Turno de ascenso: Una vez resuelto el turno anterior. las plazas
vacantes se ofertarán a tumo de ascenso. Pueden participar todos los
trabajadores fijos o fijos a jornada parcial acogidos a este Convenio.
siempre que. hayan permanecido en su categoria profesional y espe
cialidad un mínimo de dos años y estén incluidos en alguno de los
siguientes supuestoS:

a) Sean del mismo grupo y nivel.
b) Sean del mismo grupo y distinto niveL
e) Sean de distinto grupo.

En todo caso. será necesario demostrar la adecuación profesional
mediante prueba objetiva y concurso de méritos debidamente bace
mados.

En los baremos se tendrá encuenta la titulación. antigüedad. for
mación profesional Y. preferentemente. la experiencia en el mismo área
funcional.

Para ascender de un grupo a otro será necesario la permanencia
mínima de dos años en el grupo inmediatamente inferior dentro del
mismo área funcional y contar eon los requisitos exigidos en el articulo
6.0 de este convenio. Por acuerdo de la Comisión Paritaria se podrá
eximir del requisito de titulación para el ascenso a aquellas categorias
profesionales de los grupos lIt IV .¡ V. que la misma determine.

El cambio de área funcional se realizará a puestos del mismo nivel
o. en el caso de Que no existieran puestos del mismo nivel. a otros
de nivel inmediatamente superior. sean o no del mismo grupo de
procedencia.

3. Tumo libre: La Junta de Extremadura, en los mismos términos
que establezca la Ley de la Función Pública. hará convocatoria publica
anual de las plazas que hubieran quedado libres en los tumos anteriores.
previa aplicación de lo dispuesto en el artículo siguiente. y en los
términos que en el mismo se expresan.

Una vez ralizada la selección. en el supuesto de que alguna de
las vacantes quedare libre porque el aprobado no llegare a formalizar
el contrato. se procederá conforme a lo previsto en el Reglamento
General de Ingreso de la Junta de Extremadura.

4. En todas las pruebas se nombrará un Tribunal. en número
no inferior a cinco miembros. Formarán parte del mismo un repre
sentante de cada una de las Centrales Sindicales finnantes del presente
Convenio en calidad de observadores desde el inicio del proceso selec
tivo. con igual o superior categoría a la exigida al Tribunal para calificar.
El personal al servicio de Junta de Extremadura que forme parte como
observador será indemnizado por los gastos ocasionados como con·
secuencia de la asistencia a las sesiones del TribunaL

Art. 16. Selección y contratación:

a) La selección del personal laboral para prestar trabajo en los
distintos Organismo de la Junta de Extremadura se realizará siguiendo
los principios de publicidad igualdad, mérito y capacidad.

l. La selección del personal laboral fijo se llevará a cabo conforme
lo previsto en el Reglamento General de Ingreso de la Comunidad

Autónoma de Extemadura para este personal y en el apartado tercero
del articulo anterior del presente Convenio.

2. En cuanto a la selección del personal acogido a las distintas
modalidades de la contratación temporal. ésta se regirá según lo esta·
blecido en el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio
de la Administración Autónoma.

b) Las nonnas de contratación habrim de someterse a lo previsto
en el Estatutos de los Trabajadores. Ley Básica de Empleo y demás
nonnas de aplicación en esta materia.

Los contratos de trabajo se celebraran. por escrito. incluyendo en
todos ellos el periodo de prueba. conforme establece el Estatuto de
los Trabajadores.

c) En cuanto al reconocimiento de servicios previos del Personal
Laboral de la Junta de Extremadura se estará a lo que al efecto dispone
la Ley 70/1978. en relación con los servicios prestados para cualquiera
de las Administraciones Pílblicas.

d) La Admínistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
aplicará en el ámbito de este Convenio la Ley 2/1991. sobre derechos
de información de los representantes de los trabajadores en materia
de contratación y elaborará anualmente una estadística de empleo tem
poral facilitándola a los Sindicatos firmantes del presente Convenio
Colectivo. .

Art. 17. Trabajqs de categoría superior e inferior.-Tenier:tdo en
cuenta lo establecido en el articulo 23 del Estatuto de los Trabajadores
se observarán las siguientes normas:

1. Sólo podrán realizarse trabajos de superior o inferior categoria
cuando se produzca una necesidad urgente e imprescindible. siempre
y cuando el puesto no pueda cubrirse por los medios nonnales de
provisión de puestos contemplados en el artículo 15 del presente
Convenio.

2. La realización de labores de categoria superior nunca podrá
exceder de seis meses. Durante este periodo. la cobertura del puesto
vacante se haca por rotación entre los trabajadores de categoría inme
diata inferior del Centro de trabajo, sin que cada trabajador pueda
permanecer más de dos meses en el puesto de trabajo superior.

El desempeño de categoria superior no producira. en ningiln caso.
el ascenso automático del trabajador ni la consolidación de las retri
buciones inherentes a la misma. puesto que para ello habra síempre
que superar el concurso y pruebas previstas en el artículo 15.

Cuando se realicen funciones de categoría superior. dentro de las
limitaciones que el presete articulo establece. el trabajador tendrá dere
~ho a la diferencia retributiva entre la c&.tq;~ria asignada y la funcíón
que efectivamente realice.

La designación de un trabajador para desempeñar provisionalmente
funciones de categoría superior requerirá el informe previo de los repre
sentantes de los trabajadores y comunicación por escrito al interesado.

3. Los trabajadores podrán realizar. previo informe de los repre
sentantes de los trabajadores, tareas de categoria inferior._por un periodo
maximo de dos meses. teniendo en cuenta los requisitos previstos en
el apartado cuatro del artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 18. Jornada y horario.-La jornada máxima de trabajo seiá
de treinta y siete horas treínta minutos semanales o de 1.685 horas
al año.

El horario de trabajo con caracter general ;;erá de lunes a vierne:>.
.No obstante. se acomodará a las necesidades de cada Centro o Servicio.
Cuando en el mismo Centro o Servicio coincidan personal laboral
y funcionario realizando tareas análogas. se tenderá a la uniticación
en horario. y en cualquier caso, se estará a lo que dispone el Acuerdo
Junta de Extremadura-Sindicatos de 4 de marzo de 1992 sobre este
tema.

Todo el personal laboral disfrutará de una pausa de veinte minutos
en su jornada diaria. que se computará como de trabajo efectivo.

Previo informe de los Comités de Empresa o Delegados de Personal.
las Secretarias Generales Técnicas serán las encargadas de confeccionar
los calendarios de trabajo conforme a las directrices impartidas por
la Dirección General de las Función Pública sobre el horario de trabajo.

En los Conductores. el tiempo de presencia por causas de espera,
expectativas. servicios de guardia. averias. comidas en ruta u otras simi
lares no se considerará como jornada de trabajo efectivo ni se con
tabilizará como horas extraordinarias. y el numero de horas no excedera
de veinte semanales. remunerándose con igual importe que la hora
ordinaria.

A los Guardas y Vigilantes con casa-habitación dentro de la zona
a su cuidado. se les podrá ampliar hasta doce horas diarias la jornada
de trabajo con derecho a cuatro horas de descanso. incluido el de
la comida. dentro de las horas de servicio diarias. que se fijarán de
acuerdo con la Secretaria General Técnica de cada Consejerla donde
este adscrito el trabajador. Disfrutarán estos trabajadores de un dcrcanso
mínimo entre jornadas de diez horas.

En 10 no regulado en esta materia se estará a lo dispuesto en el
titul(J In del Real Decreto 2001/1983. de 28 de julio.

En aquellos casos en que las circunstancias e:.ucíonales o de otro
tipo determinen la superación de las hor.as de trabajo máximas sema
nales. estas no tendran la consideración de extraordinaria:>, siempre
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que no rebasen la jornada ordinaria anual pactada y sin superar el
limite de nueve horas diarias.

En aquellos Centros que deban adoptar una distribución llnual de
las horas de trabajo de modo desigual en distintos periodos de tiempo,
esta distribucion constará en el calendario laboral. estableciéndose en
el mismo el horariaris o de trabajo.

Todo el personal librará., como mínimo, veintiún ftnes de semana
de lo~ cuarenta y ocho anuales. salvo pacto en contrario, no pudiéndose
trabajar más de dos ftnes de semana seguidos. estableciéndose el mismo
criterio para los días festivos.

Art. 19. Horas extraordinarias.-Las partes fIrmantes acuerdan que
sólo realizarán aquellas horas extraordinarias que sean imprescindibles
y para ello s610 podran trabajarse las siguientes:

l. Horas extraordinarias necesarias para prevenir o reparar sinies
tros, riesgos de perdida de materias primas u otros daños eJ..1raordinarios
y urgentes.

2. Horas extaordiriarias exigidas por pedidos imprevistos. periodos
puntas de producción. ausencias imprevistas, cambios de tumo y otras
circunstancias de carácter estructuf"dl derivadas de la naturaleza de
la actividad. siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización
de cualquier modalidad de contratación.

La realización de horas extraordinarias será voluntaria. salvo 10 dis-
puesto en los apartados anteriores. .

En ningún caso se sobreparará el número de horas impuestas como
maxirno por el articulo 3S del Estatuto de los Trabajadores.

Las horas extraordinarias realizadas se comunicaran mensualmente
a la Direcci6n Provincial de Trabajo y a los representantes de los
Trabajadores.

El valor de la hora extraordianria se calculará de confonnidad con
el Real Decreto 2001/1983. computándose el complemento de trabajo
de domingos y festivos en el caso de la hora extraordinaria realizada
en domingo o festivo.

La compensación por las horas extraordinarias. podrá hacerse de
común acuerdo entre las partes. mediante el disfrute de tiempo de
descanso. con el incremento legalmente establecido. En este caso. dicho
tiempo se acumulará hasta fonnar jornadas de trabajo completas. tenien·
do en cuenta las necesidades del servicio y dentro de un plazo máximo
de dos meses.

Art. 20. Vacaciones.-Las vacaciones anuales serán de un mes y
se disfrutarán preferentemente durante los meses de junio, julio. agosto
y septiembre.

Las vacaciones se disfrutarán en un solo periodo; no obstante. podrán
autorizarse dos periodos de quince dias.

En aquellos Centros o Servicios que por su cometido necesiten
un trato distinto, se observarán una distibución de las vacaciones con
forme a sus necesidades. de acuerdo con los representantes de los
trabajadores.

Si a un trabajador se le obliga por la Administración a disfrutar
de un periodo vacacional distinto del ordinario que previamente se
había acordado. tendrá derecho a cuarenta días de vacaciones.

Si la antigüedad del trabajador en la Empresa es inferior a un año.
las vacaciones se disfrutarán en proporción al tiempo trabajado.

El calendario de vacaciones se negociará y ultimará antes del 30
de marzo de cada año.

Los días 24 y 31 de diciembre se considerarán festivos a todos
los efectos.

Art. 21. Permisos JI I/cencias.-Los permisos y licencias retribuidos"
que podrán disfrutar los trabajadores de la Junta de Extremadura son:

" a) Quince días por matrimonio. ampliable en dos si éste se cele
brara en localidad distínta a la de residencia habitual del trabajador.

b) Cinco dias por nacimiento de hijo. adopción o práctica de
interrupción voluntaria del embarazo, ampliable en un dia si el hecho
se produjera en localidad distinta a la residencia habitual del trabajador

c) En caso de fallecimiento o enfermedad grave:

Cinco días cuando se trate de familiares en primer grado de con~
sanguínidad o afmidad. cónyuge o conviviente. amptiable en dos si
el hecho se produjera en localidad distinta a la de residencia del tra
~ador. Este penniso será aplicable a cualquier supuesto de hospi·
talización que requiera la presencla del trabajador junto al enfenno.

Con carácter excepcional. este penniso podni ampliarse quince días
más en caso de enfennedad o accidente muy grave de familiares en
primer grado de consanguinidad. cónyuge o conviviente cuando exija
una atención que no puedan prestar otras persona o instituciones y
siempre que haya agotado el número de días contemplados por asuntos
particulares.

Tres dias cuando se trate de familiares en segundo grado de con
sanguinidad o afmidad. ampliable en uno si el hecho se produjera
en localidad distinta a la residencia del trabajador.

Un dia cuando se trate de tio o sobrino del trabajador

d) Los dias en que concurra a exámenes fmaJes o liberatorios
en Centros Oficiales de Fonnación.

e) Dos dia.c¡ por traslado del domicilio habituaL ampliable en uno
si es a localidad distinta a la de residencia del trabajador.

f) Por el üempo indispensable para cumplir un deber ínexcusable
de carácter publico o personal. sin que por ello reciba el trabajador
retribución o indemnización y no supere esta situación la quinta part~

de las horas laborales en cómputo trimestral. Si recibiera alguna indem
nización. se descontara esta cantidad del salario que devengase.

g) Por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán los
trabajadores derecho a un hora diaria de ausencia d~1 trabajo. q~
podrá ser dividido a petición del interesado en dos fracctones de mecha
hora. o bien ser sustituida por una reducción de jornada normal en
media hora con la misma fmalidad. En el caso de que el padre y
la madre trabajen. s610 uno de ellos podrá ejercer este derecho.

En el supuesto de adopción de un hijo menor de nueve meses,
se aplicará los mismos derechos reconocidos en el pilrrafo anterior.

h) Durante el año podrá disfrutarse de nueve días de penniso
por asuntos particulares. Excepcionalmente. se supeditará dicho disfrute
a las necesidades del servicio. Estos dias no podrán acumularse a las
vacaciones anuales y su disfrute conlJevará el reajuste del horario anual
establecido en el articulo 18.

Art. 22. Permisos sin sueldo.-Los trabajadores fijos con antigüe
dad. al menos de un año. podrán solicitar con un mes de antelación.
permiso sin sueldo por periodo no inferior a un mes ni superior a
seis meses cada dos años. El tiempo máximo del pénniso podrá f.ra~

cionarse en dos periodos de tres meses en los dos años.
La Administración garantizará la contratación, si fuera necesario.

del personal que fuera preciso para cubrir los puestos de trabajo en
estas situaciones.

Los "Sindicatos fumantes de este Convenio, tendrán conocimiento
de la concesi6n o denegación de estos permisos:

Art. 23. Rducción de jornad.a.-Quien por razones de guarda legal
tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o a un disminuido
fisíco o psíquico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá.
derecho a una reducción de la jornada de trabajo con la dismínución
proporcional del salario. entre al menos. un tercio y un máximo de .
la mitad de la duración de aquélla.

Art. 24. Suspensión de contrato.-Sin perjuicio de lo establecido
en los artículos 45 y 48 del Estatuto de los Trabajadores. el personal
laboral tendrá derecho a la suspensión de su contrato con reserva
de su puesto de trabajo y cómputo,.a efectos de antigüedad. del tiempo
de dicha suspensión en los siguientes casos:

1) Maternidad de la trabajadora. conforme a Ó lo establecido en
la Ley 3/1989. de 3 de marzo. por la que se amplía a dieciséis semanas
el permiso por maternidad y se establecen medidas para favorecer
la igualdad de trato de la mujer en el trabajo.

Se procurara el cambio de puesto de trabajo de la trabajadora en
estado de gestación cuando su permanencia en el mismo, ponga en
peligro la salud del feto o la suya propia, previamente acreditada por
prescripción facultativa.

Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del tra·
mijo. con derecho a remuneración. para someterse a exarnenes prenatales
y técnicas de preparación al parto. previo aviso al responsable del
personal y mediante justificación de la necesidad de realización de
dichos exámenes y técnicas dentro de la jornada de trabajo.

2. Cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitutoria.
Mientras dure esta situación. el trabajador fijo tendrá derecho al

percibo de los ~iguientesporcentajes de salario base, antigüedad y pagas
extraordinarias. ..

a) 100 por 100 cuando tenga más de un familiar a su cargo.
. b) 80 por lOO cuando tenga a su cargo un familiar. ,

e) 60 por 100 cuando no tenga familiares a su cargo.

El trabajador se reincorporará a su puesto de trabajo dentro del
plazo máximo de dos meses desde la finalización del servicio. Durante
su ausencia podrá ser sustituido mediante contrato de interinidad.

La suspensión del contrato de trab'\io exonera de las obligaciones
reciprocas de trabajar y remunerar el trabajo. No obstante. en los pr<>
cesas de incapacidad laboral transitoria y maternidad. la Junta de Extre
madura completará desde el inicio de las mismas las prestaciones de
la Seguridad Social hasta el 100 por 100 del salario real.

Art. 25. Excedencia.-1. Voluntaria. Significa el cese temporal
en la relaci6n laboral con la Junta de Extremadura en la categoría
profesional a que se pertenece. procediendo su concesión o declaración
en los siguientes casos:

A) De Car8cter automático, cuando el trabajador fijo se incorpore
o acceda a otra categoria profesional o adquiera la condición de emplea~

do publico de esta Comunidad Autónoma o de cualquiera de las Admi
.Qistraciones PUblicas. o pase a prestar servicios en Organismos o Enti
dades del sector publico. y ello de acuerdo con la nonnativa vigente
sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

B) A petición del tralnijador:

a) Los trabajadores fijos tendrán derecho a un periodo de exce
dencia para atender el cuidado de cada hijo por un periodo no superior
a tres años. tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción,
y a contar desde la fecha de su nacimiento. Los sucesivos hijos darán
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derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, pondrán
fm al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre ~en.
sólo uno de ellos podra,n ejercitar este derecho.

Durante el primer. año de duración de cada periodo de excedencia
para eL cuidado de los hijos. los trabajadores fijos que se hallen en
esta situación tendrán derecho a la reserva del puesto de trabcijo y
a su cómputo a efectos de antigüedad.

b) Por interés particular. no podrá declararse hasta haber com·
pletado un año como trabajador fijo de la Junta de Extremadura o
desde su reingreso. En ella no se podrá permanecer más de cinco
años ni menos de uno.

Asimismo. cuando el trabajador haya completado tres años como
fijo de la Junta de Extremadura o desde su reingreso. podrá declanl.rsele
en esta situación, no pudiendo permanecer más de diez años ni menos
de uno.

La situación de excedencia voluntaria no dará lugar al devengo
de ning(m derecho económico ni será computable a efectos de ascensos
y trienios.

No cabe la excedencia voluntaria cuando al trabajador se le instruya
expediente disciplinario o no haya cumplido la sanción que con ante
rioridad le hubiese sido impuesta.

2. Forzosa. La excedencia forzosa dará derecho a la reserva del
puesto de trabajo y al cómputo durante el tiempo que se permanezca
en ella a los efectos de antigüedad y derechos pasivos, y se concederá
en los casos en que se designe o elija a -un trabajador para su nom·
bramiento como personal eventual a cargo electo a nivel provincial.
autonómico o estatal en las OrganizacionesSindicaJes más repre·
sentativas..

Art. 26. Reingreso.-El reingreso de los trabajadores a los que no
les correspondiera la reserva del puesto de trabajo podra efectuarse
con ocasión de vacante que se produzca en la misma categoria pra.
fesional a través de la participación en convocatorias de concursos
de -traslados.

También se podrá efectuar el reingreso con carácter provisIonal
adscribiendo al trabeYador a un puesto vacante que se halle dotado
presupuestarlamente en la misma o en similar categoria profesional,
atendiendo al orden de presentación de solicitud.

Los tratnVadores reingresados con destino provisional tendrán obH·
gación de participar en el primer concurso de traslado que se convoque
para cubrir puestos vacantes en la misma categorla profesional. Uni
carnente tendran derecho preferente a obtener destino en la misma
localidad en que trabajaban cuando se produjo el cese. en el supuesto
de- la excedencia voluntaria por cuidado de hijo menor de tres años.
El no cumplimiento por el trabajador de la obligación de participar
en el primer concurso que se convoque significará la extinción del
contrato y la pérdid&. de la condición de trabajador fijo de la Junta
de ,Extremadura.

En el caso de excedencia forzosa. el reingreso deberá solicitarse
dentro de'treinta dias después de cesar en el cargo.

Art.27. Jubilacfón.-l. Lajubilación forzosa de todo el personal
laboral de la Junta de Extremadura. se producirá a los sesenta y cinco
años de edad. sin perjuicio de que el trabajador pueda completar los
perlodos de carencia para el reconocimiento de pensión por la Seguridad
Social.

2. Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al cumplir
la edad de sesenta y cuatro años, en la foana y condiciones establecidas
en el Real. Decreto 1194/1985, de 17 de julio. y percibiendo por ello
una indemnización de 600.000 pesetas.

3. No obstante, las previsiones contenidas en este artículo sobre
jubilaciones anticipadas podrán ser ampHadas. de acuerdo con lo que
se negocie en el marco general para todos los empleados públicos
de la Junta de Extremaduxa,. en desarrollo del Acuerdo de la Junta
de Extremadura·Sindjcatos. de 4 de marzo de 1992. habilitandose los
fondos necesarios para ello.

Art. 28. Régimen disCiplinario.-Los trabajadores podrán ser san·
cionados por las autoridades administrativas correspondientes en los
casos de incumplimiento de sus obligaciones. conforme la graduación
de las faltas y sanciones que se fijan a continuación, teniendo en cuenta
las disposiciones generales del Estatuto de los TrabeYadores.

Las faltas que pueden cometer los trabajadores pueden ser leves.
graves o muy graves.

a) Son faltas leves;

La incorrección con sus superiores, compañeros. subordinados y
personas con las que tenga relación en su cometido laboraL

El retraso reiterado. la negligencia o descuido en el cumplimiento
del trabajo.

La no comunicación en su tiempo de la falta al trabajo por causas
justificadas, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

La falta de asistencia al trabajo sin causa que lo justifique.
El descuido en la conservación de locales.. enseres, útiles de trabajo

y docum~ntos de los Centros donde se realice el trabajo.

b) Son faltas graves:

El incumplimiento de las obligaciones de su puesto de trabajo.
No cumplir las órdenes e instrucciones que se den por Ja Dirección

del Centro de trabajo o persona competente para eUo en el ejercicio
de sus facultades; cuando estas sean relativas a funciones distintas a
las propias del puesto de trabCÚo. se darán por escrito.

La falta repetida de puntualidad. Se entenderá que se comete esa
falta cuando la impuntualidad se produzca, al menos. durante cinco
días al mes.

La no asistencia al trabajo durante tres días al mes sin causa que
lo justifique.

El abandono del trabajo sin justificación.
La disminución continuada de rendimiento en el trabajo.
La simulación de enfermedad o accidente que produzca incapacidad

por tiempo inferior a tres dias. La simulación podrá ser comprobada
por los Servicios de Inspección Médica de la Seguridad Social o :por
los de la Empresa en su caso. '

La comisión de tres faltas leves durante un trimestre.
Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control

horario o a impedir que sea detectado su incumplimiento injustificado.
La tolerancia por los superiores de las faltas graves o muy graves

de sus subordinados.
El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
Los malos tratos de palabra a los trabajadores de superior. igual

o ínferior categoria. o al público.
Las ofensas verbales de naturaleza sexual.
La falsedad o simulación de datos facíHtados a la Administración

e) Son faltas muy graves:
Cualquier conducta constitutiva de delito producida en el desempeño

de su trabajo,
Más de tres faltas de asistencia al trabajo durante un mes. sin causa

que lo justifique.
Los malos tratos fisicos a los trabajadores de superior. igual o inferior

categorla. o al público.
Las ofensas fisicas de naturaleza sexual.
La simulación de enfermedad o accidente que den lugar a la con

cesión de incapacidad laboral o baja por tiempo superior a tres dias.
El incumplimiento de las nonnas sobre incompatibilidades.
La obstaculización al erjecicio de las libertades públicas y derechos

sindicales.
La comi~iónde tres faltas graves en un trimestre.

Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de f¡;dta:;
son:

a) Por faltas leves:

Amonestación verbal o por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves:

Apercibimiento.
Suspensión de empleo y sueldo de tres días a tres meses.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas y concursos de ascenso

por tiempo de ut.l año.
e) Por faltas muy graves:

Apercibimiento.
Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a dos años.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas y concursos de ascenso

hasta dos años.
Traslado forzoso sin indenllnización.
Despido.
Todas estaS sanciones serán de aplicación sin perjuicio de las res

ponsabilidades civiles o penales que pudieran corresponder,
No obstante. la realización de los tr.lb~adoresde jornada de trabajo

inferiores dará lugar a la correspondiente deducción proporcional de
haberes. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1991. <lc 19 de
diciembre, sin que tenga consideración de sanción.

Las sanciones se darán a conocer por escrito. excepto en los casos
en que se haya previsto que sean verbales. Se hará constar la fecha
y los hechos concretos que son motivo de sanción, comunicándose
también a los representantes de los trabajadores del Centro.

La sanción por falta grave o muy grave exige la incoación de expe·
diente. comunicándose a su inicio al interesado, con audiencia para
SU defensa.

Las faltas leves prescriben a los diez dias; las graves, a los veinte.
y las muy graves, a los sesenta días, a partir de la fecha en que la
Secretaria General Técnica tenga conocimiento de su comision, y en
todo caso. a los seís meses de haberse cometido. Estos plazos quedan
interrumpidos por la iniciación del expediente disciplinario. sin que
la duración de la instrucción "' re"olución del mismo sea superior a
seis meses.

En los supuestos de faltas muy graves. ti. autoridad que acuerde
incoar el expediente podrá establecer la suspensión cautelar de empleo
y sueldo del interesado hasta tanto se resuelva el mismo.
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ArL 29. Derechos sindica/es.-Sin peJjuido de lo establecido en
el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.
las Centrales Sindicales fmnantes de este CO'1.venio o que se adhieran
al mismo pOdrán constituir Secciones sindIcales Que estaní.n repre·
sentadas por Delegados sindicales elegidos por y entre sus afiliados
en la Empresa o el Centro de trabajo.

El número de Delegados sindicales por cada Sección será. el siguiente:

Cuando la plantilla del Centro de trabajo exceda de 100 trabajadores,
uno; de 500 a 1.500 trabajadores. dos; de 1.501 a 2.500 trabajadores,
tres. .

A los efectos de garantizar la representación de las Centrales Sin
dicales en todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, se establece
que habrá, al menos. un Delegado sindical por Consejeria, siempre
que tenga más de 40 trabajadores, salvo que ya exista en alguno de
sus Centros de trabiijo.

1. Las Secciones sindicales tendrán los siguientes derechos:

La Empresa pondrá a su disposición un tablón de anuncios. Podrán
participar en la negociación colectiva siempre QUe reunan las con
diciones exigidas en el articulo 87 del Estatuto de los Trabajadores.

Disponer de un local similar al del Comité de Empresa o Delegados
de personal.

Los Delegados podran dedicar a sus actividades sindicales las mismas
horas de que disponen los miembros de los Comités de Empresa o
Delegados del personal dcl Centro dc que se trate.

2. Serán funciones de los Delegados sindicales:

a) Representar y defender los intereses del Sindicato a quien repre
sentan y de los afiliados del mismo en la Empresa, y servir de instrumento
de comunÍl;:ación ent.re su Central s.indical o Síndicatu y la Direcciün
de los respectivos Centros.

b) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa. Comités de
Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comisión Paritaria de interpretación.
con voz pero sin voto.

e) Tendrán acceso a la misma infonnación y documentación que
la Empresa debe poner a disposición del Comíte de Empresa, de acuerdo
con lo regulado a través de la Ley, estando obligado a guardar sigilo
profesional en las materias en las que legalmente proceda. Poseerán
las mismas garantias y derechos reconocidos por la Ley y este Convenio
a los miembros del Comite de Empresa

d) Seran oidos por la Empresa en el tratamiento de aquellos pro
blemas de caracter colectivo que afecten a los trabajadores en general
y a Jos i1filiados al Sindicato.

e) Seran, asimismo, informados por la Empresa con caráct.er
previo:

Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados al
s.indicato y requieran de expediente disciplinario, así como la incoación
de los mismos.

En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de empleo,
traslado de trabajadores cuando revistan caraeter colectivo o del Centro
de trabajo en general y sobre todo proyecto o acción empresarial que
pueda afectar sustancialmente. a los intereses de los trabajadores.

La implantación o revisión de sistema de organización del trabajo
y cualquiera de sus posibles consecuencias.

En materia de reuniones. ambas partes. en cuanto al procedimiento
que se refiere. ajustarán su conducta a la nonnativa legal vigente.

Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las funciones
sindicales que les sean propias.

Art. 30. Derechos 'de los Comités de Empresa y Delegados de per
sona/.-Sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores
y en la Ley Organica de Libertad Sindical, los miembros de los Comités
de Empresa y Delegados de personal _pertenecientes a las Centrales
Sindicales firmantes del presente Convenio tendran, como mínimo.
los siguientes derechos:

1. Los miembros de los Comités de Empresa y Delegados de
per:sonal dispondrán de tiempo retribuido para realizar las gestiones
conducentes a la defensa de los intereses de los trabajadores que repre-.
sen.ten. Las horas mensuales necesarias para cubrir esta fmalidad se
fijan de acuerdo con la siguiente escala en función del número de
t,rabajadores de cada Centro:

Centros o Servicios de hasta 250 trabajadores: Cuarenta horas.
Centros.o Servicios de 250 a 500 trabajadores: Cincuenta horas.
Centros o Servicios de más de 500 trabajadores: Setenta y cinco

horas.

2. Cuando, por las funciones desempeñadas por los representantes.
se requiera una sustitución en el desempeño del puesto, se informará
a la Direcci6n sobre la ausencia por motivos sindicales con una ante
lación mínima de veinticuatro horas, tomando como referencia el turno
del trabajador. De no' realizarse la sustitución, en ningún caso quedará
limitado el derecho del trabajador a realizar sus actividades repre
sentativas.

3. Los Comités de Empresa y Delegados de personal podrán acor
dar la acumulación de todas o parte de las horas sindicales de sus
miembros en uno o varios de ellos.

Cuando la acumulación de horas sindicales en uno o varios miembros
del Comité. sin reba~ar el máximo total, suponga, de hecho, la liberación
de esos representantes, seril necesaria la comunicación previa al Director
o GeStor resp(lnsable correspondiente. Si la acumulaci6n responde a
necesidades imprevistas que imposibiliten la comunicación previa y
no suponga la liberación del representante, aquélla se producirá median·
te escrito firmado por los representantes cedentes. inmediatamente des
pués de efectuarse la sesión.

4. Los Comités de Empresa y Delegados de personal controlaran
el mejor ejercicio del tiempo sindical empleado.

No se incluirá en el cómputo de horas el empleado en las actuaciones
y reuniones llevadas a cabo por iniciativa de la Junta, Dirección del
Centro o Servicio.

Los miembros de los Comités de Empresa y Delegados de personal
que intervengan en la negociación del Convenio colectivo. estarán libe
rados y, por tanto, exentos de fichaje durante el transcurso de dicha
negociación.

5. Los miemhros de los comités de Empresa y Delegados de per·
sonal gozarán de una protección que se extiende, en el orden temporal.
desde el momento de la proclamación como candidato hasta tres años
después de su cese en el cargo.

6. Se pondra a disposición de los Comités de Empresa y Delegados
de personal un local adecuado provisto de teléfono, mobiliario y material
de oficina y demás medios necesarios para desarrollar sus actividades
sindicales representativas. Tendrán derecho, asimismo, a la utilización
de fotocopiadoras y multicopistas existentes en el Centro, para uso
de cada Comité o Delegados de personal, en materia laboral relacionada
con la Junta del Centro o Servicio, todo ello para f¡\c'litar la información
a sus representados.

Se. facilitani a cada Comité: de Empresa y Delegado de personal
tablones de anuncios para que, bajo su responsabilidad, coloquen cuan·
tos avisos y comunicaciones hayan de efectuar y se estimen pertinentes.
Dichos tablones se instalarán en lugares claramente visibles para permitir
QUe la información llegue a los trabajadores facilmente.

7. Los representantes de los trabajadores tendran acceso al cuadro
horario. del cual ·recibirán copia. También accederán a los modelos
Te 1 y TC2 de las cotizaciones a la Seguridad Social, a las nóminas
de cada mes, al calendario laboral, a los presupuestos de los Centros,
a un ejemplar de la Memoria anual del Centro, y a cuantos otros
documentos relacionados con las condiciones de trabajo afecten a los
trabajadores.

8. Las Secretarias Generales Técnicas facilitarán a los Comités
de Empresa y Delegados de personal el «Diario Oficial de Extremadur8».

9. Las necesidades de ropa de trabajo seran establecidas de común
acuerdo entre los Comités de Empresa o Delegados de personal con
las Secretarias Generales Técnicas respectivas.

10. Los gastos de despla7.amiento o indemnización de los miem
bros del Comité de Empresa o Delegados de personal asignados por
las reuniones periódicas de los Comités respectivos, asi como las que
fuesen convocadas por la Junta serán abonados por ésta.

1 l. No obstante, Jo dispuesto en este artículo podrá ser modificado,
de acuerdo con lo que se establezca en los Acuerdos especificos que
individual o conjuntamente se firmen con las Organizaciones Sindicales
para el desarrollo de las tareas propias de la negociación colectiva.

Art.31. Salud laboral.-Considerandoque el trabajador tiene dere
cho a una protección efiea¡. de su integridad fisica y su salud en el
trabajo y que la Administracipn tiene el deber de promover, formular
y aplicar _una adecuada política -de prevención de riesgos. las partes
fumantes del presente Convenio se comprometen a colaborar estre·
chamente para elevar los niveles de salud y seguridad en el trabajo
en la Administración de la Comunidad Autónoma.

A este fm. Se estará a lo dispuesto en el Acuerdo Junta de Extre
madura-Sindicatos de4 de marzo de 1992. Y a lo que establezca la
legislación vigente.

Art. 32. Pluses de penosidad, toxicidad o peligrosidad-Los pluses
de penosidad, toxicidad o peligrosidad deberán responder a circuns
tancias verdaderamente excepcionales. por cuanto la regla general debe
ser la eliminación cuando desaparezcan .las circunstancias negativas
que los justifican.

Para solicitar por primera vez o revisar la declaración de penosidad,
toxicidad o peligrosidad, se acudirá la Dirección General de Función
PUblica quien dictará de acuerdo con sus competencias. previo informe
de la Comisión Paritaria. la resolución administrativa aprobatoria o
denegatoria de la solicitud, teniendo en cuenta los informes técnicos
oportunos. Aprobada la resofución y hasta tant.o se eliminen las con
diciones penosas, tóxicas o peligrosas, se abonará al trabajador que
desempeñe el puesto la cuant.ía establecida para este tipo de pluses
desde la fecha que marque la resolución.

Dicha resolución deberá dictarse en el plazo de tres meses. pudiendo
entenderse desestimada si no se ha dictado en dicho plazo.

Art. 33. Formación J' peryeccionamienro.-Considerando que la for
mación es un instrumento fundamental pard la profesionalizaci6n del
personal y la mejora de los Servicios, con el fin deaetuaJizar o per
feccionar sus conocimientos profesionales podrán asistir a cursos de
formación profesional y promoción, de acuerdo con la planificación
Que se establezca siguiendo los procedimientos establecidos en el Acuer-
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do entre la Junta de Extremadura y las Organizaciones Sindicales de
4 de marzo de 1992.

Igualmente. les serán apücables los pennisos contemplados en el
Acuerdo citado para la formación y el reciclaje profesional.

Art. 34. Indemnización por incapacidad o falledmiemo.-En caso
de incapacidad permanente absoluta el trablijador acogido al presente
Convenio teodea derecho a una indemnización de 1.850.000 pesetas,
abonable en el plazo máximo de cuarenta y cinco días a partir de
la notificación de la correspondiente resolución.

En el supuesto del fallecimiento por causa natural del trabajador
la Junta de Extremadum vendrá obligada a abonar a sus derecho
habientes dependientes económicamente de aquél una indemnización
de 2.000.000 de pesetas.

No obstante, lo establecido en este apartado podri.. ser mejorado
por lo que se disponga por la Comisión Paritaria de Prestaciones no
salariales contemplada en el Acuerdo de 4 de marzo de 1992.

Art. 35. Otras prestaciones no salarlales.-La Junta de Extremadura
financiará acciones y programas de caracter social para todos los emplea
dos publicos incluyendo. entre otros. programas de bienestar social.
préstamos y anticipos. seguros. ayudas de formación y promoción y
programas de ocio. cultura y deportes. A este respecto, se est.ani a
lo que se disponga en el correspondiente Plan de Prestaciones na
salariales. que elaborará la Comisión Paritaria prevista en el Acuerdo
Junta de Extremadura..sindicatos de 4 de marzo de 1992. '

DISPOSICIONES APIClONALES

Primera.-La Junta de Extremadura podrá contratar personal con
condiciones cualitativas y cuantitativas distintas a las' Que se fija en
el presente Convenio. Estas contrataciones podran llevarse a cabo para
la realización'de tareas para las que se exija una especial responsabilidad,
cualificación técnica o dificultad en lt'U prestación. de acuerdo con
los requisitos que se establezcan por' las· Consejerias de Presidencia
y Trabajo y Economla y Hacienda y conforme a lo establecido en
el articulo 16 del presente Convenio;

Segunda.-Todas las condiciones que se establecen en el presente
Convenio. sean o no de naturaleza salarial. son compensables en su
conjunto y.cómputo anual con las mejoras de cualquier tipo que viniera
anteriormente satisfaciendo la Administración. bien por norma legal.
Convenio Colectivo. contrato individual, uso o costumbre. concesión
voluntaria de la Administración o por cualquier otra causa.

Tercera-Los trabajadores afectados por procesos de reestructura;
ción y redistribución de efectivos y que se hayan visto obligados a
concursar o hayan sido trasladados forzosamente de sus puestos por
amortización de los mismos. tendrá preferencia en los concursos de
traslados que se convoquen par ocupar los puestos vacantes que se
produzcan en la localidad donde prestaban sus servicios con anterioridad
a los procesos de reestructuración y redistribución de efectivos citados.

Cuarta-Entendiendo ambas partes que el sector de atención a niños
de cero a seis años está sujeto a reestructuración como consecuencia
de diversos factores y pudiendo tener incidencias en trabajadores per·
tenecientes a Centros infantiles y Centros de menores dependientes
de la Junta de Extremadura; se acuerda constituir una COmisión com
puesta paritariamente por las partes frrmantes, encargada de estudiar
y realizar propuestas a la Comisión Paritaria al objeto de adecuar los
aspectos laborales y profesionales de este colectivo. con objeto de pro
ceder a la reclasificación en el grupo m -nivel 7 de los puestos a
que hubiee .lugar. Dicho proceso deberá finalizar durante la vigencia
del presente Convenio. en los ténninos en que dicha Comisión acuerde.

Hasta la fmatización de los trabajos que se expresan en la presente
disposición adicional se mantendrán las condiciones que se establecen
en el presente Convenio Colectivo para este personal.

Quinta.-La pertenencia de los puestos de trabajo y categorias pro
fesionales a las distintas ilreas funcionales será establecida en la relación
de puestos de trabajo del personal laboral. No obstante, transitoriamente.
y hasta la aprobación de la relación de puestos de trabajo las categorías
profesionales y especialidades quedarán integradas en las áreas fun
cionales conforme se establece en el anexo II.

Los puestos de trabajo que en la relación de puestos de trabajo
f¡guren con la clave «TJIo. se entenderá que sólo efectuarán su trabajo
con rotación alterna de mañana y tarde~ mientras que aquellos otros
puestos en los que aparezca la clave «TNlt. la turnicidad conllevará
rotación alterna de mañana, tarde y noche.

Sexta-Para llevar a cabo las definiciones de competencias. funciones
y pertenencias a las áreas funcionales de las distintas categorias del
anexo 1, englobadas en los cinco grupos del articulo 6 del presente
Convenio. se crea una Co__ nisión redactora al efecto. la cual deberá
constituirse en el mes siguiente a la aprobación de este Convenio y
concluir. sus trabajos antes de los tres meses desde su constitución.
teniendo en cuenta las defmicíones del anterior Convenio Colectivo.
Hasta tanto fmatice su tra~o serán de aplicación las actualmente
vigentes.

Séptima-Las partes firmantes acuerdan extinguir las categorias prÜ"<
fesionales ;:iguie'ltes. integrándose el personal afectado en las categorías
profesionales que se indican:

Categoría profesional a extinguir. Director de Residencia. Categoría
profesional donde se íntegr"d: Titulado Superior.

Categoria profesional a extinguir: Subdirector de Residencia. Cate
goría profesional donde se integra: TItulado Superior.

Categoría profesional a extinguir. Director de Centro. Categoria
profesional donde se integra: Titulado de Grado Medio.

Categoría profesional a extinguír.-Aya. Categoria profesional donde
se integra: Auxiliar de Puericultura

Categoría profesional a extinguir: Cuidadora. Categoría profesional
donde se integra: Auxiliar de Puericultura.

Categoría profesional a extinguir: Perforista verificador. Categoria
profesional donde se íntegra: Operador de infonnática.

Categoría profesional a extinguir: Experta artesana. Categoria pro
fesional donde se integra: Administrativo.

Categoria profesional a extinguir: Subjefe de taller. Categoría pro-
fesional donde se integra: Jefe de taller.

Categoría profesional a extinguir: Gobemanta. Categoria profesional
donde se integra: Encargado de Centro.

Categoria profesional a extinguir: Despensera. Categoria profesional
donde se integ:ra: Encargado de Centro.

Categoría profesional a extinguir. Vtgilante de Obras. Categoría pro-
fesional donde se integra: Auxiliartecnico de Obras.

Categoria profesional a extinguir. Especialista en Iluminación y Soni
do. Categoria profesional donde se integra: Especialista de Ofi¡;io.

Categoría profesional a extinguir. Especialista en Vídeo y Televisión.
Categoria profesional donde se integra: Especialista de Oficio.

Octava-l. El personal que a la entrada en vigor del presente
Convenio ocupe puestos de los calificados como de libre deSignación
se integraran en las siguientes categorias laborales:

a) Los Directores de Residencia en la categoría de Titulados
Superiores.

b) Los Directores de Centros en la categoria de Titulados de Grado
Medio.

2. A los efectos de la adjudicación de nuevo destino en las. l1h:n
cionadas categorias laborales, una vez resueito el pri.'1ler C{1nCUrSO de
ascenso que se convoque para el personal labor..d. le serán olcrt<lcas
todas las plazas que queden vacantes de sus categorias, adjudicándose
las mismas por el sistema de concursa.

3. No obstante lo anterior. quienes ocupando puestos calificados
como de libre designación a la entrada en vigor de este Convenio.
sean cesados en los mismos. tendran derecho de opción a destino
en la localidad en donde estuvieran desempeñando su trabajo o si
existieran vacantes en aquellas de las que procedieren.

4. En el supuesto de que el trabajador cesado ejercitara el derecho
de opción que se le reconoce en el párrafo anterior. tendnl garantía
de que el puesto que se le asigne no será amortizado mientras tanto
pennanezca en servicio el Centro. del que dicho puesto dependía.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-Las retribuciones del personal acogido a este Convenio.
son las que se establecen en las tablas del anexo m. garantizándose
la aplicabilidad de la cláusula de revisión salarial y sin perjuicio de
las cláusulas de contenido económico que puedan acordarse conforme
a 10 establecido en el Acuerdo de 4 de marzo de 1992. Dichas retri
buciones se incrementar.!n con lo que se establezca en las Leyes de
Presupuestos para 1993, 1994 y 1995 como incremento general para
el personal laboral

Segunda.-En la primera convocatoria para cobertura de puestos
de trabajo en la fase de ascenso _que se produzca desde la aprobación
del presente Convenio. no se exigirá al personal que ingresó a troves
de la Oferta de Empleo Público de 1989 el requisito de haber per·
manecido un mínimo de dos años en su categoría profesional y eSpe
cialidad, excepto para ascender de un grupo a otro, en cuyo caso
se aplicará lo dispuesto en el articulo 15.2 del presente Convenio.

DlSPOSlCION FINAL

Las partes fIrmantes del presente Convenio convienen que el mismo
se instrumentaliza como un todo unitario, de manera tal que si alguna
de sus cláusulas o la interpretación que de las mismas lleve a cabo
la Comisión Paritaria, fuem anulada o modificada sustancialmente por
alguna Resolucion Judicial. o disposición de carácter legal habrán de
negociarse nuevamente todos los articulos que se vean afectados por
dicha anulación o modíficació·l.
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Al'lEXO 1

Carpinteria.
Electricista.
Mantenimiento.

Oficial de Segunda:

Albañilería.
Electricidad.
Mantenimiento.
Oficios.

De acuerdo con lo establecido en el articulo g y en la disposición
adicional quinta del Convenío. transitoriamente hasta tanto se apruebe
la nueva relación de puestos de tra~o del personal laboral, las áreas
ftincionales quedan compuestas por las siguientes categorias y espe
cialidades:

l. Area de Servicios Generales:

Especialista de Oficio.
Oficial de Primera:

Oruenatl7...a.
Peón Especializado:

Mantenimiento.

Telefonista.
Vigilante.
Peón.
P~na1 de Limpieza.

2. A.«ea de Servicios Administrativos:

Titulado Superior:

Economía.
General.
Jurídica.

Titulado de Grado Medio:

General.
Graduado Social.

Jefe de Administración.
Administrativo.
Encargado de Almacen.
Auxiliar Administrativo.

3. Area de Servicios Sanitarios:

Titulado Superior:

. Fannacia.
Medicina.

Titulado de Grado Medio: A1'5.
Socorrista.
Auxiliar Sanitario.

4. Area de Servicios Sociales:

Titulado Superior.

Psicología.
Coordinador de Centro.
Animador Socio-Cultural.
Educador.
Titulado de grado medio: Trabajo Social.
Auxilíar de puericultura.

5. Area de Servicios Educativos:

Titulado Superior de Ciencia de Educación.
Profesor o Maestro Actividades Docentes.
Titulado de grado medio:

EGB.
Jefatura de Internado.

Profesor de Taller.
Instructor. •

6. Area de Información. Documentación y MediosAudiovisuales:

Titulado Superior:

Ciencia Infonnación.
Geo~nae Historia.

Titulado de grado medio:

Ciencia Información.
Filosof13 y Letras.
Geografia e Historia.
Empresas y Actividades Turísticas.

Ayudante Técnico: Bibliotecas.
Especialista de Oficios:

Iluminación y Sonido.
Video y Televisión.

Pirografista Diseñador.
Auxiliar de Biblioteca.
Oficial de Segunda: Artes Gráficas.
Vigilante de Museos.
Peón Especializado: Artes Gráficas.

7. Area de Servicios relacionados con la Agricultura y/o el Medio
Ambiente:

Titulado superior:

Agronomía.
Biología.
Física.

ANEXO 11

Titulado Superior.
Titulado de Grado Medio..
Educador.
Animador Socio Cultural. • 11

Programador.
Profesor o Maestro de Actividades Docen-

feS.
Encargado General.
Jefe de Administración.
Técnico Práctico de Control y Vigilancia de

Obras..
Jefe de Taller.
Verificador.
Administrativo.
Analista.
Ayudante Técnico.
Encargado.
Mecanico Supervisor.
Inspector Revisor.
Especialista de Oficio.
Capataz.
Auxiliar Controlador Pecuario.
Mayoral
Profesor de Taller.
Intendente.
Pirograflsta Diseñador.
Jefe de Equipo.
Oficial de Primera.
Encargado de Almacén.
Capataz de Apoyo a Explotaciones.
Mayoral de Apoyo a Explotaciones.
Instructor.
Operador de Informática.
Socorrista.
Auxiliar Técnico de Obras.
Práctico Topógrafo.
Operador de MaQuinas Pesadas.
Mc(,á....Íco insPector.
Auxiliar de Puericultura.
Auxiliar Administrativo.
Cocinero.
Encargado de Centro.
Auxiliar de Laboratorio.
Oficial de Segunda.
Auxiliar Sanítario.
Auxiliar de Biblioteca.
Auxiliar de Pesaje e Inspección.
Pastor.
Guarda Jurado.
V¡gilante de Museos. Archivos y Bibliotecas.
V¡gilimte de Presa.
Ordenanza.
Peón Especializado.
VJgilante.
Telefonísta.
Personal de limpieza.
Peón.

3

2

4

5

7

6

8

10
9

NNcl

v

I
II

IV

III
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Geo!ogla.
Quimica.

Titulado de grado medio:

Ingeniero Técnico AgrícOla.
Ingeniero Técnico Forestal.

Encargado General.
Ayudante Técnico:

Agricola.
Laboratorio.

Analista.
Encargado.
Especialista de oficio:

Control Pecuario.
Invernadero.

Auxiliar y Controlador Pecuario.
Capataz:

Medio Ambiente.
Viveros.

Capataz de Apoyo a Explotaciones.
Oficial de Primera:

Agricola.
Ganadería.
Laboratorio.
Lucha contra Incendios.
Piscifactoría.
Tractorista.

Auxiliar de Laboratorio.
Oficial de Segunda:

Agricola.
Medio Ambiente.

Pastos.
Guarda Jurado.
Oficial de Tercera:

Campo.
Ganadera

VlgÜallte de Presa.
Peón Especializado:

Agricola.
Forestal.
Jardinería.
Piscifaetoria.
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Delineación.
Laboratorio de Aguas.
Obras.

Encargado: Carreteras
Capataz: Carreteras.
Jefe de Equipo: Carreteras.
Auxiliar Técnico de Obras.
OfIcial de Primera: Carreteras.
Práctico Topógrafo.
Oficial de Segunda: Carreteras.
Oficial de Tercero: Carreteras.
Peón Especializado: Carreteras.

11. Area de Mecánica, Automoción e Industria:

Titulado de grado medio: m.
Jefe de Taller.
Verificador.
Mecánico Supervisor.
Inspector Revisor.
Especialista de oficio:

Mecánica.
Soldador.

Tornero.
Capataz: Mecánica.
Mecánico Inspector.
Oficial de Primera.::

Conductor.
Chapista
Electricidad AutomóviL
Forja.
Mecánica.

Operador de Máquinas Pesadas.
Auxiliar de Pesaje e Inspección.
Oficial de Segunda:

Conductor.
Mecánica.

Oficial de Tercera: Mecánica.

ANEXO 111
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Vigilante: Medio Ambiente.

8. Arca de Hosteleria:

Intendente.
Cocinero.
Encargado de Centro.
p_ Especializado:

Cocina.
Costura.

Personal de Limpieza.

9. Area de Informática:

Titulado Superior: Informática.
Programador.
Trtulado de grado medio: Informática.
Ayudante Técnico: húonnática.
Operador de Informática

1Q Area de Servicios relacionados con las Obras Públicas:

Titulado superior: Ingeniería de Caminos.
Titulado de grado medio:

Arquitectura Técnica
rrop.
Técnico Practico Control y Vigilante de Obras.
Encargado General: Carreteras.
Analista Laboratorio de Carreteras.
Ayudante Técnico:

Retribuciones año 1992

Sueldo base Complemento nivel
Grupo

Anual M=uaI Nivel Amw M=uaI

I 1.835.946 13 l.l39 10 945.994 67.571
II 1.472.128 105.152 9 778.554 55.611
ID 1.290.226 92.159 8 685.678 48.977
- - - 7 575.736 4 l.l24
- - - 6 484.120 34.580
IV 1.217.468 86.962

I
5 446.978 31.927

- - - 4 355.390 25.385
- -

81!65 I 3

I
271.096 19.364

V 1.144.710 2 235.774 16.841
- - 1 179.242 12.803

Trienios

Anual; 45.472.
Mensual: 3.248.

Dietas año 1992

Grupos: I al V.
Alojamiento: 4.500 pesetas.
Manutención: (comida. 2.400 pesetas: cena. 2.400 pesetas).
Dieta entera: 9.300 pesetas.


